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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA observación a las manifestaciones de interes No. 2021-81-2 presentada por el CONSORCIO NUEVO 
AMANECER (ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE FAMILIAS USUARIAS DEL SERVICIO DEL ICBF PROGRAMA 
HOGARES DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SARAVENA y FUNDACIÓN KARIT IBITA) a través del correo 

electrónico asofami@hotmail.com  el día 24/02/2021 a las 11:20 horas  

 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación 

principal del observante, la cual refiere "(...) le Solicitamos tener en cuenta la presente aclaración, y en consecuencia de 

ello, se rectifique la Selección de la Invitación 2021-76-10001844, además las demás invitaciones ofertadas para la 

Regional Valle del Cauca 2021-76-10001846, 2021-76-76003192020, 2021-76-10001833 y 2021-76-10001833 por cuanto 

COOMACOVALLE “quedo en el primer orden de elegibilidad, registrando el máximo puntaje en la sumatoria de los criterios 

de selección (…)", al respecto se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 

Teniendo en cuenta que el CONSORCIO NUEVO AMANECER (ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE FAMILIAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DEL ICBF PROGRAMA HOGARES DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SARAVENA y FUNDACIÓN 

KARIT IBITA) ya había presentado en diferentes oportunidades observación relacionada con las IP 2021-81-2 en el marco 

del proceso administrativo de selección adelantado a traves de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial BETTO, 

las cuales fueron publicadas para su conocimiento y el de todos los interesados a tráves de la pagina principal del ICBF y 

puede ser consultada a través del siguiente link: https://www.icbf.gov.co/respuestas-observaciones. 
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En este sentido, el Instituto reitera su posición frente a lo manifestado al CONSORCIO NUEVO AMANECER 

(ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE FAMILIAS USUARIAS DEL SERVICIO DEL ICBF PROGRAMA HOGARES DE 

BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SARAVENA y FUNDACIÓN KARIT IBITA),  

Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                                          ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL     CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Rosa Audelina Cisneros – Directora Regional ICBF Arauca 
 
 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora Operación Atención Primera Infancia. 
Proyectó:  Gustavo Amaya Cárdenas – Contratista Dirección de Contratación  


